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Dios guarde), S. M. la Reine. Doña Vic-

baja Engenia y SS. AA. RR. el Prínci-

pe Ce Asturias i Infantes, continúan sin

!mondad: en su importante salud.
De igual bene.ficio disfrutan la g r:.etnäs

Aersonas de la Augusta Real Familia.

(-= Gaceta» 10 Octubre 199.0)
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A7t1Ceo 	 Las leyes o'aligaaän etila Penínsu-
la, islas Baleares y Canarias, á los veinte días de

pronaut rejón en ellas no se dispusiera otra
cosa, se entiende hecha la promulgación al dia que
termina la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.* La ignorancia de ras leyes no excusa
de sa cureplionenro.

Art. 3.° Las leyes no tendrkt efecto retraddvoi,
d no dispusieren lo centralice-- (Código civil vi-.
gente,

Real Decyeto é histruccete ese 24 die E/1M if! /903

Articnio 23. las corporaciones provinciales y
municineles abortarán, en primer término al No-
tarle, 6 Notarios que autorícenlas sul-estas, los de-
rechon nor ei/os devengados y los suplementos ade-
Itaatados por los 1DiSUMS, así como : los derechos de
Inserción de les anuneios en los periddicoe oficia-
les, enidand.624n reintegnarse 'del retnatante, si lo
habient, del importe total de los referidos gastos,
de cayo cargo son, eon arreglo a lo dispuesto en la
tea 8.a del att. 8

SUSCRIPCION PARTICULAR

KS CORDOBA Pesetas YUElik elecioavolie pesetas

	

§ Ua mes. 	 . 	 5	 ;; Uo mes 	
Trimestree

.,
	. .12 50 II Trimestre . 	 16

	

.21 	 I Seis meses.Sets meses. 9i.•4
	tJi aäc 	. . . 40 	 atto.

faenero suelto, 40 cenamos de peseta.

Se publica todos los ellas, exceptcaos domingos
No se insertará edicto ó aitUrie.i0 aauo ä ins-

tancia de parte-sin que antes sus inieres. ados abo-
nen Ó garanticen su iiISCTc idn tazón ne 65 cénti-
mas linea ó parte de ella.

NOTA IMPORTAN E.—Inmediatamente que
los sonares Alcaldes y Secretarios reciban este
eoLzTr.,,,diGpondrän que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permattec:erä hasta el re-
cibo del número siguiente...

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe politico respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes zle 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854)

Los SCO1C3 'ecretarios cuidarán, bajo SU más
estrecha responsabilidad, de conservar los eilmeros
de este BOLwriS, colee:donadas para su encuader-
nación que deberá verificarse al final de cada año.

ADVPRTFeNCIA.—Conforme con la conclición
4." del pliego que ha servid de baso para la su-
basta, no se insertará ningú u edicto ó anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación ó garanticen el
pgo, ä razón de 65 céntimos de peseta por 'línea ó
parte de el la, y la venta de números sueltos ä 40

I
céntimos de peseta.

•-•••

PREVECIAL
re

CO IR C1 C.) F3 A

f 7itcular núm. 4.369

Acodado por la Comisión provine
dril, en sesión celebrada el 30-de Sep-
fiembre último, contratar en subwta
pública la conservación y reparación
-de las obras de me obras de fáb r ica de
la carretera Pi:edilicia! dd Fe/11i n 1\1ü-

h9z a su estación férrea, cuyo presa-
pnesto asciende a 11.616 pesetas, se
aileuncia al público en general para que
etrante el plazo do diez días, puedan
formularse las reclamaciones que so
estimen oportunas, de conformidad con
lo dispueto en el articulo '29 de la
instrucción de , 24 de Enero de 1905;

pdvirtiéndose que pasado dicho plazo
'no se atender ninguna que se pro-
Kluzca.

Córdeba 2 de Octubre de 19.20.=F1

i

icepreeidente, José do Silvea

Comisión Permanente
DE LA

Junta Provincia de Sanidad
Instituto Provincial de Higiene

Circular núm. 4.371

Reitero muy encare demente a .los
señores Alcaldes que aún no hayan abo-
nado la subvenció cansignada por su
respectivo Ayuntamiento para el Ins-

titut provincial de Higiene, so sir;an
remitir a la urgencia posible a D Car-
los Fercand y Lópai lnpeetor provin-
cial de Sanidad y . habilitado de esta
Junta, la cuete de cada uno de los
anos de 1917, 1918, 1919 y actual que

»un tengan en deecublerto, recurrien -
do para. ello a la cant dad que al efecto
figure en el presupuesto municipa o a
la partida destittada a imprevistos.

Córdot .a 6 de Octubre de 192 .—El
Gobereador civil.—Presidente, Julio
131a.sco Perales
1~40 .4e•eeee

Delegación de Hacienda.
DE LA

PROVINCIA DECORDOBA

Anuncio de subasta

Núm. 4.376

El próximo dia 13 del actual ii las 11
de su mañana. se venderan en pública
subasta, ante la Junte Administrativa,
y bajo el pliego de condiciones que es-
ta de manifiesto en la Administración
Especia de Rentas Arrendadas de esta

provincia, una yegua negra peceila por
el tipo de 80u pe,etas y uu burro ente-
ro rucio claro, por la cantidad de cm n
cuenta pesetas . procedentes de aprehen-
sión hecha ä Jesó Jiménez Graciano,
vecino de ' uente Henil; Javier Rodri-
guez Sdazar que lo es de Alameda (Ma-
lega) y Francisco Campos Tomé veci-
no de Encinas Redes respectivamente.

Lo que se hace público po,- medio de
este pe . iódico oficial para conocimien-
to de los que deseen tomar pai te en la
expresada subasta.

Cordeba 8 de Octubre de 19%0,—El
Delegado de Hacienda, M. Marín.

•0444»•eesee .atee414444 nnetaa te> os>

MIN 1TEPi ILEL TAHAJ3
REAL ORDEN

limo. r : La necesidad de atender
con soluciones eficaces al pobletna del
paro forzoso, mediante organismos que
faciliten colocación a los obreros sin
trabajo, se advierte como una de las
caracceristicas de nuestra época de in-
dustrialismo, y ha sido motivo de reden-
tes preocupaciones por parte de los Go-
Olernos, según lo acreditan los acuer-
dos adoptados por la Conferencia later-
nacional del Trabajo, reunida en Was
hington en Octubre de 1919.

Atento el Ministro que suscribe, de
igual manera que a la realidad de la
existencia de obrelos iin trabajo, a la
próxima oportunidad de ser ratificado
por parte de Espata el ryecto de

convenio internacional derivado i.e las
deliberacion del expresado Cengreser,
y rindiendo, también, tribute a la c•n-
veniencia de uniformar en nuestro pair
inicitivas anteriores de carácter local
sebre materias relacionadas con la que
es obleto de esta disposición, procede
establecer en el Ministerio del Trabajo
un servicio de colocaciones, desempe-
hado en cada proviacia por Bolsas u
Oficinas, y sirviendo aquel de organismo
central Rae prueba el paro forzoso y que
realice una labor de coordinaciaia de
las diversas oficinas que se consagra*
en las distintas localidades a esta hurna-
nitai i tarea.

Sería inu il esperar toda la acción ne-
cwaria de la iniciativa sccial, pues ave-
riguar por este Ministerio, con el natu-
ral interés, meaiante informes de las
Autoridades provinciales, la vida de las
escasas instituciones existentes en el te-
rritorio nacional que sirven los unes a
kne se contraen as disposiciones que
van a continuacién, son muy cortas en
número resultande, por tanto, indispen-
sable dictar una disposición que esti-
mule y favorezca el establecimiento de

Bolsas u Oficinas de celocación en todas
las provincias, como medio seguro de

remediar los efectos desastrosos de la
falta de trate- jo que, por desconocimien-
to de les balancea de oferta o de dernan-
da en las varias res giones o comarcas
españolas, se manifiesta en cifras, que
acusan desconocimiento de los lugares

•
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'D'K--3m7"umm'a—cuTmealum 	 ÍM21318 dg 	 5dwrii4.* En dictar las medidas de caraca
ter general para el buen funcionamiento

en que pueden ser utilizados les brazos
sobrantes en otros, y con ello no nieto
ilicentivo para robusteter la corriente
enaigratoria a otros paises.

Será lie toda piloto conveniente, al
hacerle, inopirarse ara un criterio de
aespecee a las organiz dones existentes
aupliendo con adecuados preceptos 17s
comisiones y necesidades de e u e adolez

can. Así, a las Bolsas de Trabajo crea-
das per los lyuntaireientos, Cámaras

da Comercio, Industria y Navegación,
Cámaras Agrícolas y Aaeciaciooes pro-
fesionales, se les conceder. una siabvon-
eión de modo gradnal y regl ido, pero
cuando las iniciativas particulares no
surjan o se manifiesten pocos lozanas
pujantes, se aplicarán disposiciones
adecuadas para establecer el servicio en
les organismos aficialea más indicadas

por se nattualeaa a tal fin.
Las Corporaciones y entoldados e ue

organicen Balsas y oficinas de Trabajo
podrán acordar lderemente sus Estatu
tos y Reglamentos, si bien ea interés
exclusivo de lo obra misma que se trata

de realizar, parti'an Öl princ:ipio da la
absoluta gratuidad del servicio, que en

anota° 21guao p drá ser materia de lu-
cro y de que el elemento directivo esté
constituido por los dos clases interesa.
das; patrones y obreros.

Sin menoscaba de la natural autono-
mía de cada Bolsa u Oficina de coloca-
ción se reservará este Ministerio una
labor de conjunto, referente al inter-
cambio provinc al, regional e interna-
cional, a la esesoila e inspección, a las
relaciones con los organismos que r frez-
can alguna conexión con la falta de
arab2jo y la determinación de las me-
didas de carácter general para el
más acertado ordenamiento de los servi-
cios.

Otro aspecto de los fines a que se re-
fiere la presente inic silva es el relativo
a la estadistica de este servicio, unifican-
do la de las varias Zolsas u Oficinas,
taraa que el Negociado correspeediente
de este Ministerio deberá realizar, a te-
ner de lo que dispone nuestro propio
presupuesto para el ejercicio económico
actual.

En virtud de las consideraciones que
proceden.

S. M. el Rey (q. D. g) se ha servido
disponer:

Primero. Bajo la superior dirección
e inspección del Ministerio del Trabajo
ae crea un servicio general de coloca-
ción y otro de estadistica de la oferta y
de la demanda de trabajo.

segundo. E sesvicio de colocada

tendrá por fines:
1. 0 'el conocimiento, regalecidn y

selección de le oferta y de la demanda
de trabaje en las distintas comarcas ek
Espafta

.v.° La comproleacidn del paro for-
zoso.

3.° La coordinación Eid funciona-
enierate de los diversos organismos en-
eargedos del servicio de coloczción, al
efecto de realizar ;al le posibl menos-
cabo de la autonomía de c da er zanja-
mo atta abra de interés general.

Tercero. Para el cumplimiento ide
los dos fines c3mprentlidos en los nú-
meros 1.' y 2 ° del precepto anter or, el
Ministro del trabajo ordenar, estimula-
rá y favorecerá, mediante subvenciones
regladas las Polaas u oficinas de coloca
ción organizadas

A) /s or los Ayuntamientos u otros
organismos provinciales o ri gomales.

13) Por lag Cámaras de Copiercio,
Indus tria y Navegación con arreglo a
la facultad que ie atribuye el articulo
9.* del Reglamento de 14 de Marze de
1918, y por las Cámaras Agrícolas, se-
gen el artículo 5.° del Real decreto de
14 de Noviembre de i 900 y Real orden
de 12 de Junio de 1921.

C') Por otras Eorporaciones y orga-
nismos oficiales o por Asociaciones pro-
fesionales, patronales u obreras o espe-
ciales sobre la meteria.

Cuartea El Ministerio del trabajo
efectuaiä las oportenas gestiones tanto
para la creación de Bolsas y Oficinas,
cuando le iniciativa particular no surgie-
ra, asi como para procurar la armonía
del servicio en caso de variedad de ini-
ciativas.

Quinto. Les Ayun!amientos, los or-
ganismos provinciales o regtonales, las
Cámaras, las Corporaciones y las Aso-
ciaciones profesionales (obreras patro-
nales o especiales), gezarán de libeortad
pata acordar, con arreglo a las layes
los E tatutos y Regimientos por que
hayan de regular el sesvicio gratuito de
las Bolsas de Trabajo y las zdficinas de
colocación; pero las que aspirenU gezar
de los beneficios de la subvención de
este Ministerio. mediante su declaración
de oficiales, habrán de reunir ademas
estas condiciones:

1. a Neutralidad en su func : orp mien-
te, as eniérolose de toda preferencia y
de toda exclusión por motivos de finali-
d •cl rolitica.
2. Junta directiva com puesta de

una representación i gualitaría de ele-
mentos obreros y patronales. ponderada
por o la intervención de persones c impe-
lentes en meterias sociares.

Sexto. Le coordin ción a que se re-
fiere el número 3.' del precepto segun-
da será función propia eI Ministerio
del r abaje, y consistirá:

1.* En organizar, en el Nego lado
de Acción Social, un servicio especial
de intercambio de ofertas y demandas
de trabajo de unas provincias o o gioe
nes u otras, medianies relaciones y noti-
cias que remitan las Bolas a las Auto-
ridades gubernativas o municipales, sin
perjuicio de que puedan relacionarse
direciamente entre si las Bolsas muni-
cipales, provinciales, regionales, corpo-
rativas o piofeiienales, y también me-
diante las gestiones que faciliten el des-
tino, transporte y colocación de los

breros excedentes a los lugares donde
se manifieste demanda de trabajo.

s 2 ° En recibir y comunicar a las
Bolsas de Trabajo u Uficinas de coloca-
ción respectivas las ofertas y demandas
de trabajo de fuera de Espefie.

3.° En facilitar los naf»::11:)s i.1^ do-
cumentos are el cumplimiento de e-b-
jeto de las Bolsas y OfiCilVeS, y tainbiai
de Estatutos , y Reglamenlos para la
consta ucidn de las mismas

del servicio y resolver las consultas que
le fueren sometidas.

5.° En realizar la iespeeción de
Botas y Oficinas de coloción cuando lo
estime a portune al inte -és del servicio
que se le encomienda y previa autori-
zación de V 1.

6.0 En relacionarse con los Centros
y Jefaturas de Obras públicas pera los
casos de crisis extr ordinarias de tra-
bajo

7 • En publicar una Memoria anual
del servicio, en vista de las que remitan
las Bolsas y Oficinas de colocación.

Séptimo Et objeto de las Bolsas

° Procurar la colocación de los
obreros parados de todos los oficios,
empleados y aprendices de uno u otro
xeso, domiciliados en la localidad res-
pectiva, poniendo en relación lee der.
las y demandas de trabajo y a quienes
respectivamente las formulen._

2 Comomicarse con las entidades
benéficas de la demarcación que puedan
aliviar la situación de los carentes de
trabajo.

3.0 Establecer ranc i o/tes de corres-
pondencia y colocación con las Bolsas,
Oficinas o Agencias gr dimitas orgaoiza-
das dentro o fuera de la localidad.

4.• Contribuir al futicionamiente del
servicio de auxilio o seguro de pare for
zoso.

ld° Co , perar ent la forma ciin del
cens- obrero por industrias u (.4 cios y
realizar la estadística de parados en /a
localidad, facilitanda mensualmente los
oportunos datos al Ministerio del T.-a-
bajo.

6.° intervenir, a título de concilia-
cidn y arbitraje, en las cuestiones reletie
vas el trabajo que puedan serles someti-
das por los patronos y los obreros de la
localidad.

'Z° Servir de lugar adecuado para
que patronos y obreros puedan otorgar
aus contratos de arrendamiento de ser-
vicios o de trabajo, y para deliberar res-
pecto de los asuntos relacionados con el
trabajo.

8.° Realizar los demás eervicios que
es encemendare el Ministerio del traba-

jo dentro de los fines propios de dichas
inati tuciones.

Oetaxo Cuando lo requiera la ín-
dole del trabaje en una localidad o co-
marca, en las olsas, Agencias y Ceci-
nas se establecerán secciones de apren-
dices y mujeres, y en poblaciones don-
de la vida ineuszial se efrezea d i versifi-
cada o especializacia se organ izarán. en
lo posibln por tamos de industria o por
agrupaciones de oficios relacionados er-

e•1.
Noveno. El setvicio de colocacide

se acc mocard a las siguientes condicio-
nes:

" Separación del local destinado a
obreros y empleados ' y obreras y otra-
plecdas.

2. a Facultad de los patronos de en-
licitar obreros y empleados en perora,
por tarjeta, por correo r par telégrafo o
teléfond

3 a Presentación personal de quien
soli a i te trabajó en /a Bolsa u Oficina en
las horas marcadas al 'f to.

(Concluirá)

i':"XIKVAVLIWIerlac,

(Co nSinuackin)

Condiciones que deben 'reunir los

mentas, papeles, a,ttaratos,
utensilios y vasijas

Leche y sus derivados

La teche concentrada es la leche prf
yada de la mayor parte del agua dt
constitución, generalmente basta un te
do de su volumen, en aparatos espo
ciaies per evaporación en el vacío, et

t

o o en caliente..
La leche en polvo o en tabletas

constituida por leche desecada.
Estos productos no deben contener,

excepción hecha del azúcar (sacaro-
sa), ninguna rarsteria extraea a la le

la denernioación de maretegoilla d e .
be rervarse exclusiva/oteare a la mate
na grase extraída de la leche de vacas(
la de crema de la misma_

. La mantequilla paeparada con leelfi
de otras anirtales debe venderse con ti
denominación oarrespondiente.

La proporción de agua  »e debe exce-
,der del 26 . pe 100, ni IX acide de li

mantequilla de mena de un 8 por ea;
y de un 20 por 10.dia de cocina.

derän toleradas:
Todas las mainipulacionee purament

mecánicas c físicas enceonimidas a Mi
buena preparación de la saantequiliaa
a su conaervacidia.

La adición de sal de cocine en 11
proporción mixiiria de on 10 por i00.

La coloración con materias inefeasia
vas.

Quesos .
Debe eeitenderse por queso el pe>

docto sepaeaao de la leche, de la ame

o de la leche de.acrernada total . o parcial•
sume, coagulindoli por medio del
cuajo o de una acidificación convenien-
temente y soneetiinto ei coogolo
obteanao a un tratamaerito epeopLsda
para cada variedad ele otees,-

Serán toleradas les siguientes ¿ni-
pul aciones y prácticas GliC -minadas a 12
ela )oración de un buen producto.

La esterillzación panda -de la leche
y su coagulación química o biológica.

La adkióia de sal conada , en la pro-
porción conveniente a las necesidades
de la febeicacióro

La coloración por medio de substaa-
ocios inofeasi vas..

La adición de roatiorias arornäiass
igt4a ha en te inofensivas .

Todo queso cuya •ano,cedencio 3/8
sea he de la regida blertniii de orle
deberá. ser vendido con la denornica
cidra que corresponda, pero Or.0f19131"

üando la palabra *imitado' e lev.
tIlOTM.

Azeite
Na podrá venderse como aceite del

,tinado aria alimentación tass que el por9
cedente de la aceituna

Para admitir conto alimenticio
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efe de olivas deberá coa responder a le
eiente característica:
ljez máxima calculada en acide
'o, 3 por VO.
adice del yodo, 76-90.
adice de refracción, 1,450-1,4697.

tolearáa como practicas encalini-
/üa a mejorar el producto.
Le mezcla de aceites de oliva entre si

) diversas calidades; y
pur.ficición par decantación o

Manteca de cerdo

I1ita gr Lsa deba ser exclusivamente
proiteeo obtelide per fus 4n del te -
0 adipeso del cerdo sacrificado en

ien estado de sanidad
La properción de agua en la grasa de

erco no deberá exceder de un 1

ier l(ü-
llarine pan y pastas annenticias
Deberá entenderse por harina, sin

ro calificativo, el preducte de la
ohneción del trigo industrialmente

O

Se admitirá. una tolerancia en harinas
Inflas dei 1 por 10 , en considera-
:ea la dificultad de . una selección
*eta .
is harinas de buena calidad de-

en contener: de . J al 16 por lee,
za mäximun de agua; de 8 a 15
1 10 gl hilen seco, y de 36
pi10 : '. de gluten húmedo,- O por lnd

cen : zes, 'd por 100 como mäkimun
cdulesa y una acidez expresada

e Silo láctico que no exceda de u4,
por 100

N ,1 serán admitidas harinas rete CM-
tmgin parásitos vegetales ni anima -
le- 	 .

El nolibre de pan debe referitee s í-
la  si producto obtenido par la e:erción
de en masa, hecha me dinicanteate
con una metcla de harina de trig . , fer-
nudtar-5. Por :evadirte, agua potable y
ial común.

El pan fabricado con herirles de otra
pecerencia e a licionado de diversas
materias alimenticias. corno leche, bue-
n, azúcar, ete, deberá, distinguirse con
una Commn;;; ción especial.

eh ,tt de tz-eral consumó: o sea el
de tea, se elaborará con 'harinas de
las coaiiciones especificadas, ,5e por lo
que concierne a su buena coccÓn, as-
Pedo, olor, y sabor, deberš ser de cali-
dad

(Confinuardl
eaeee eeee e eteetoeerreeeeceseseosee

AYUNTAMIENTOS

(1 (1 R 1)0 B A
Núm. 4.252 .

,xt.acto do los acuerdos adoptados por
C ; Recree. A ,:untamiente en la3 se-
Monea celebradae durante el mes de
Agos,to d 192ü.

Ses -ó ordiria del día 2
Pnr';' 	 seüor don Frauc'sco

...i;sea y Poma, Alcalde

el acta de la seaión
• Si `.16 de Juuj últi-

• del 81 .del
:ello yureamieu-

Dejar sobre a /ratea para estudio de
lo aetores Cencejales an.fd nrociótactol
Negociado de Eseadli.tiea, ponieudo en
conocimient de Cancejo la ueeesidad
de llevar a la practica el empadrona-
miento quinquenal de los habitantes de
esta poblacie -

Aprobar reo. presupueste formulado
por el fea« Arquitecto mu.nicipal para
laa obras que so bracee necerantas en el
Matadero público.

onceder a don Dionisio O tiz Rivas
le, subvención de , 50Q pesetas, para edi-
tar la obra de que es autor Y que lleva
por titulo °Aritealatica de Las operacio
nes abreviadas.»

touceder al Profesor de la Esencia
de la barrada de Alcolea la cantidad
de 50 pesetas, para la adquisición, de
material con destino a la misma.;

Desestimar una instancia del Direo
ter gerente de )a Sociedad de Gas y
Electricided,interesen 'Je que en e/ nue-
ve contrato para 01 alumbral° público
se fije en treinta y cinco ciaremos el
precie de cada metre de gas que se des
tino al eerviciu de caIefaoei6 i.

Desanima- una instancia de don Bal-
dornere Milla, solicitando 6 5d0 pese-
tas de indenzni �ación pare las perjui-
cios que se /e han ocasionado 'con la ra-
sante senalada a su casa de la Pizza del
iuterio- de la zona derecha de la pro-
1 ngiciört de! Gran Capitán-

Autarizar a den jure Tdeitti‘.,
ro, para abrir un cave de perita e-e-
chare en su casa ridureed a, Plaza de elas
Balare a d n Relea iglesias Casares,
para abrir un e'are de ventana en la
casa nürne -o 28 du iicsale, calleja de
los Jitanos; a den Jcsé Galán Mora,
ert-a cubr:r parte de la azotea de •gs
casas número 1, 3 y 5, calle Libreria,

a dena Concepción Ter roba para
ampliar y canvertir en balcones des
ciares do ventana de su casa núanere
duplicada), calle SeStii María

Autor zar a den Antonio Greirette
Ba- boro, para macizar las zani..s de ,ci
meetacidn abiertas en un ociar de la
ca l le Claudio Marcelo, propiedad de la'
teeciedad Cooperativa de Crédito Bata
‚co Matritense-

Autorizar a don Benito Grande Ba-
r re-a, para construir dos cesas y alma-
cenes de nueva planta en terrenos do
su propiedad, lindantes con la carrete-
ra de Trassierra„ frente a la barriada de
las Mar. ga- itad

Aprobar una cuenta de don M;guel
López Mora, por medicinae facilitadas
a enfermos pobres eia Abril, &layo y
Junio.

Aprobar eaatro cuentas+ de la Comi-
sión de Fomento, tres de la de Inatruc-
cióe ptiblicsey dos de la de Beneficen-
cia favorableeaente informadas.

Aprobar una moción de la Alcaldía
proponiendo el eomb raimiento de una
ponencia que revise et Presupuesto de
gastos par4 o . ario económico da 10-
19i1.

Con lo que terminó la sesión.
•Sesidti ordinaria del día 9

p residencia del soñar don Francisco
Fernández de Mesa y Porras, Alcalde
de esta capital_

Leida y aprobada el acta de in sesión

azterior vespectEwe 4,1 2 ¿el que rege,
sal como le negativa del 7 del :acierte,
el Excmo Ayuntareieute rae ectól

Conceder a/ piereer Teniente ele A2-
cable dea Seleasteía Beeriee Reie.nn, ula
mes de licencia para atender eleesta-
bleeieeiente de su ealarL

Aprobar el expedieete relativo a la
formación del paelrdm quinquenal de
veamos del corriente

Aprobar el justiprecie hecho por el
sellor Arquitecto municipal de !a parte
de terreno que a! acometere &nueva
a\iueaciiía deja en beneficio de la via
paica la casa namncro 15, callo Made
ed Alta. propia de don Manuel Ruiz
Márquez.

Autorizar a don Josi Upee Serrano,
para retranquear un Isaac') de puerta
cochera en ea casa número daplice-
ele, alega Cabezas; a do'ea Aurora Bad
ne melero para convertir un ele.ro
ventana en puerta en su casa número
87, calle Don h deig a don Rafe° Sa-
liana Diéguez, pera abrir-dea claros de .
ventana en ate casa número calle del
Zarco que recae a ',a cal ea de Aceitu-
no.; a don Juan Cepas Domínguez, pa a
convenir una ventana en ba'cón en su
casa negrera 24, cale Arenillas, y a
don Manuel Cabello Lucena, para con-
vertir un claro de ventana en puerta
en la casa relsinere 1, paseo del G
pitan .

Amenizar a don lienriqueVillegas Ro-
erigue7., para, eenetruir un edificio de
nueva plenta para garage en la .ealle Pi
Y argall.

Aeterizar o. (ieha Cencepciön. Peyato
RE s, para re:farolee ikedlineeces

ea la planta faní a de su eaSS sin läihRO-
ealle dende de Cirdenae,
•teoriza e dan Antonio Vela .co Za-

pata para incorporar a la alcantirril a
general 1 sdesagzs do sucaaa mima-
re-3, calle Blanco Belmente.

Conceder pensión de orfandad a de
fin Pilar Madnefio Crespa, bija del es
cribiedte que teé de la Secretaria mu-
nicipal don llamón Madaeda
guez.

aprobar un decreto de la Alcaldía
confiriendo a .:rm.4 Má rquez Goisz4V.ez,
una plaza vaeaute do -barrendero muni-
cipal.

Aprdbar Iadi t , ibrickSa do fondos que
forinuln la A ce, dfa para satisfacer las
obligadrInes del presupuesto en el pre-
sento mes_

Aprobar lae cuen tas de ingresos y
gastes die la preada feria de Nuestta
Seho -a de le Sala 1.

Aprobar rana duenda de gastas de la
Gonaisieu •de Fomente favorablemente
informada por dieha-Ccamieián.

Con le que terminó la sesión.
Conclardy.

POSADAS

4377

Don Jimia Forrane Franco, Xe,eldo
constitucional de cota 'villa -

Hag: saber: Que ecordado por el
Ayuntamiento y Junta municipal de
mi presidencia, la venta ,:esi púbiica su

basta de las fincas que & continuacijm
se describen, .partanocientes,&.los p

pies de -tete villa, per el presexte
da publicidad a dicho eauerde, ?ara
que durante el plaze do diez ¿faz II&
hile', contados desde el eigpaiente al
que aparezca inserto este edicto en et
BOLUTIN OPiCin de esta preadecia,
puedan la -eeentarse las reeleuracion.ea
que se consideren (Tartanas; en la in-
teligencia de que transcurrido dial
plazo no será. admitida niegan& de haz
que se presenten, conforme previene et
aeticielo d9 de la Instraccióa del* de
Ene o de 1905, sobre Coutreteci6a de
servicios Provincial« y Menicipeles.

Dallo ea Posadas a veinte y doe de
Julio de mil novecientos veirite.—le.air.
Serrano.
• FINCAS
1 Una cm destinada a Matade§re

y Carneceria públicos, situada en
za de r'áez, número 4

2." Una pareela de tierra calina,
chaparra/ y monte baje, nombrad&
L . a Cacaelerose, con cabida de setsa-

ta y dos fanegas.
etra parcela de tierra eaf

&& dede tara,hal, nombrada 'La Islote", al.
sitio denominado -Torre de la Cab
1 a", con cabida, de diez y echa. [aire-
e«.

4.* Otra parcela de tierra poblada,
una pequeña parte b eLla de chaparror
y algunos álam ,s !alancee, al sitio de-
nominado 'Torre de fa Cabrilla", coa.
cabida de cuatro fanegas y seis cele-
mines. -

5.- Otra parcela de t'erra cama,
con cabida de seis celemines, encintara-
da ea el miene sitio que br. anterior, &
setenta naet os de dietence en direc

-ción Edte de la casilla del guarda a-gae
jas de la vía J 'irme, existente en el
apartadero de la Fábrica del papel: y

6.° Otra parcela de ti rra cerdeare,
nombra-la ',Muerte de fa Barca Anti-
gua°, situada en el punto donde ee en-
contreha el antiguo embarcadero, 'cera-
cabida de cuatro celemines y diez y
seis estadales, y anea a ella una
ha dode un solo cuerpo.

CORDO 8A
Nimm. 4 259

A prob ;do por la Corporación muni-
cipal de mi presidencia. en sesión pii-
bl:ca de e8 de Septiembre últiteo nie
proyecto de transfencias de cteditos y
reducción de ingresos de varias consig--
neci Alee autorizadas en el presupueste
vigente queda expuesto al público di-
cho proyecto en la Sreer.-tara municipal
por te mino de quince días, para que,
durante este plazo, pueda ser examina--
do por cuantas personas lo interesen, an-
tes de someterlo n fa deliberación y
eCterk10 definitivo de la Jimia admieis-
nativa.

COrdoba a seis de Octubre de mil no-
vecidutos veinte. - Francisao Fernia.-
(kz de Mesa.

CABRA
.Núm. 4.312

Luis ele. la :liaste Vaso, Alcaide
constitucional ue esta ciudad.
Uno s ber:1Que habiendo sido en-

contradas sin dueño conocido al sitio
Arreo Creadalaear, de este término,
uran belfa con tres. aíls, rucia clara, ca--
cta, tV J.c aaa ele„ en mal estado de._
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munes y buen estado de sanida,cf, y un
rucho de dos a tres meses, rucio oscura,

%con ochenta centímetros de alzada,. se
hace público este hallazgo por medio
del >esente, a fin de que la persona que
se crea con dereche, deduzca su recla-
mación en esta Alcaldía por la que le
será entregada previa la oportuna justifi-

•callejón, según ordena ei articulo once
del Reglamento de 24 de Abril- de 1905.

A la ves se previene >, que ana vez
transcurrido el pltne de quince ellas a
contar desde el de la fecha, sin prem-
iarse el duo e ejercida:, su derecho, se
dispondrá la venta en pública subasta
del referido sernovren en, en armonía
'con le que determin el artículo trece
del citado Reglamento,

Cabra cite() de Octubre de mil nove
'cientos veinte —Luis de la IglesPa.—
Por mandado de S. S., Joaquín Mora,
Secretad o_

CORDOBA
Neo. 4 345

Acordado por la Vorporación munici-
pal de mi presidencia contratar en su-

asta päblica el suministro de cincuenta
y dos levitas e igual ndinero de panta-
lones de peno color a2al tina de BE jar y
cincuenta y dos gorras de la misma cla-
se de paño, con destino a los guardias
-municipales,. paje el tipo de seis mil qui-
nientas pese as en que ba sido presu-
puestado el valor de dichas prendas, con
annio a 1108 modelos aprobados y plie-
gd de condiciones que desde hoy que-
da expuesto. en la Seceetaria de esta Cor

oración, señalase para el mencionada
neoel dia quince del actual y hora de
las once de la mañana en el despacho
oficie: de esta Alcaldia, donde se pre-
sentar án durante el transcurso-de la me
dia /lora antes de la senalada, las pro-
posiciones en pliegos cerrados y papel
Sellado de clase undécima (una peset ) a
las que deberan acompanarse la cédula
personal del licitador y un /resguardo
que acredite haber cousignado en la Ca-
ja de fondos de éste Municipio la suma

trescientas cincuenta y des pesetas
en concepto de fianza o depósito provi-

sional, &Vendo redactaise aquellas
non std,ación al supiente

Modele
Don F. de T. vecino de...., domici-

liado en la calle...., número.. e, entera-
do del tipo y condiciones bajo las cua-

es se contrata la adquis'ción de cin-
cuenta y dos uniformes ciar destino a los
individos de la guaidia municipal, se
ccmprcaatte a to mara su cargo dicho
servicio por la cantidad de.— pesetas,
(con letra) con sujeción a las cláusulas
estipuladas en el expediente respectivo.

(Fecha y hiera del proponente-)
Córdoba cinco de Octubre de mil no-

vecientos veinte.—Francisco Fernández
de Mesa.
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JUZGADO&

ONTILLA
Núm. 4.367

'on Francisco Gastelu y Oneto Juez
de Instrucción de esta ciudad.

Por el preeente se in-tensa de todas
las autoridades y agentes de policia

ordemen y prastiquen tlikgeacias
encaminadas, para la busca y ocupa -
Ción de los ckctos que siguientes:.

Una cejn de aguardiente con veinte
y cinco leited de peso, precedente de la
expedician p. v. 13'930.

Otra caja de agdardierite aya diez Id
los, expedición 13 131,1

Y un fardo de teiddos de la expedi-

ción le791 procedenten de Má;ega a es-
ta ciudad susteaiden del vagóna J. 4,

'261 de NI. Z. A. el día diay nueve de

Junio último, en el trayecto de Aguilar
a esta ciudad,. peniendolos en au cesa a
disposición de este Juzgado, can !as
perconas en cuyo poder se cuentren si
no acreditan su legitima adquisición.

Pues así lo tengo acordado en la
causa que se instruye con. dicho mo-
tivo .

Dado en Montilla a veinte:y dos de
Septiembre de mil-no• (edenteis veinte.
Francisco Gasteid.—E1 Sccretaric, An-

drés de Castro.
BAENA

Núm. 4.362
Don Diego Egea y Molina, Juez de Ins-

trucción de esta Ciuded y su par-
tido.
Por virtud de la presente se interesa

de todas las autoridades tanto civiles co-
mo militares y demás agentes de la poli-
cía Judicial se proceda, a la busca y res-
cate de las cabal latías que al final se re-
señarán propias del vecino de Aldea de

Albenc!fin. Manuel HOTCSS Velasco, las

cuales le fueron hurtadas la madrugada
del día veinte y nueve eptiembre últi-
mo, de la huerta llamada del Zeilo, tér-

mino de esta ciudad; y caso de ser ha-
bidas, sean puestas a disposición de
este Juzgado con la persona o personas
ercuyo peder se erct unen si no acre-

ditan su legitima adquisickin, pues así

lo tengo eccereladó en sumario que ines
tuyo bajo el número ochenta y nueve
del año de mil novecientos veinte

Dado en Baena a dos de Octubre di
mil novecientos vkinte —Diego Egea. - -
El Secretario, José Santana -

Señas de las caballerías
Un muleto de cuatro meses negro

pequeño.
Y un rucho de quince meses pardo

claro alniet drado.

LUCENA
Núm. 4.294

Don José Eguitaz Oviedo Castillejo,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.
Hago saber: Que al verificarse el día

veinte y uno del corriente mes en la es-
tación de esta ciudad, la descarga del
vagón de Andaluces, serie Ce.. F. 3.613
con precintos de Moriles número 1 y de
Málaga número 7, que conduela el tren
de mercancias número 401, se probó
que la expedición de pequeña velocidad
número 64.357 procedente de Málaga,

con destine' e Ja én, cc puesta de seis

fardos de tegidos con peso de trescien-

tos treinta y un kilos, tenia tres fardoe

desc.aeides, uno de ellos con hueco y
faltaban cuatro kilos al peso total de la
expecl ción, que iba consignada a P G.

del Moral, y de la expedición núrneio
54j.,28 procedente de Málaga con desti-

no a Cabra, compuesta de una caja y
Un fardo de tejidos, con peso de dos-
cientos siete kilos, se hallaba el fardo
descosido, con hueco y faltaban diez
kilos al peso total de la expedición, que
iba consignada a II. de don Ramón
Montilla. Por cuyo tu choile incoado el
correspond,ente sumario mandando pu-
blicar el presente edicto en el Borsern

OFICfAl, de ésta provincia, pare que
por ias autoridades  y agentes de la poli -
tia judicial de la Nación, se proceda a
/a busca, ocupación y remisión a este
Juzgado, con poseederes ilegitimas de
lo tejdos faltantes en las expresadas ex-
pediciones, y cuya cantidad se expresa
anteriormente, ampliando las diligen-
cias para la busca y captura del editor a
utoies de la sustracción, los que caso

de ser habidos, serán detenidos en la
prisión de partido de esta ciudad a mi-
disposición.

Dado en Lucena e veinte de Septiem-
bre de mil novecientos veinte. José
Eguilaz. - El f'eceetarie, Licenciado, An
toreo F. de Burgos.

SEvILL
4.372

Don Fernando Abarrategui y Ponted
Juez de primera inctanda del Dis-
trito de la Magdalena de esta cite-
dad.
En virtud del presente; se elea a pú-

blica subasta para su venta y remate
al enejer postor la finca siguiente:

U128 e/ea situada en la calle 'Iaatellei
Rosales, antes San Pedro, número yein- j
te y tres, de la ciudad de Lue.ene, que.
linda por la derecha saliendo, con la
número veinte y uno; por la izquier-
da, con la número veinte y cinco, que
fueren ambas de don Juaquin Ramí-
rez, y por la espalda, een calle Alba-
ma, siendo su superficie de des mil
cuatrocientas varas o dos mil seie me-
tros ciento setenta y dos milimetres
enadradds

La eapresacla finca ha sido embarga-
da en los autos juicio ordinario decla-
rativo -de menor cuantía peemovidoe
en este Juzgado y s ecretaría del ac-
tua, jo que refrenda a instancias de don
Valentin Collantee Mármol, contra don
Martín' Chacón Valdeeadas, sobre co
bro de pesetas,hoy en periplo de ejeeu-
cine, de sentencia, haViendo 'sida justid
preciada en cuarenta y cuatro mil pe
setas.

El remate tendrá lugar el día doce
de Noviembre pró' seimo venidero, a las
once de la mañana, en les estrados de
eete Juzgado, sito en el Palacio de Jus-
ticia, sita en la calle Almirante Apo-
daca, número dos, bajo las siguientes
condiciones:

Primera. La cantidad que sirve de
tipo para la subasta es la de cuarenta
y cuatro mil pesetas, en ene está jus-

tipreoiada la finca según antes Salta
expresada

Segunda. Se adVerte a les licita.
dores que no existen titules de propie-
dad de la finca de que se trata, y eies
falta sesuplirá por los med'os

s en el tilu e catorce de la icy Hipe
tecarie,. sin que so admiteu despee
clel remate ninguna clase de reclanal;
cienes al rernatante per in difidencia
defecto de títulos. l'asta el menina
de la subasta los que des sen tome
parte en la misma pedrän examinare

Secretaría addearia el certifienia
Registro de la pie-re:dad relativodi•
che ininueble.
'E Tercera. No se admitirán pcou,

que no cubran las dos terceras pree
del avalúo pudiendo hacerse aquel
a calidad de
cero.

Cuarto. Para tomar parto en la a
basta deberán los licitare)r ee
préeiamente en. la mesa del Julgadd
en el Establecimiento destinado al efee
tu una cantidad igual por lo menea;
diez por ciento efectivo del valor dalt

finca que se subasta, sin cuyo requii:

no se : än admit.dos.
Estas consignaciones se devolver

a sus re-peptives dueños acto contin

del remate, excepto la que corresril.,
ai mejer postor, la caelde reservadit.
depäsite edme garantía del ctiwpg

miento ne su ebligació e, y en sen
como parte del predio de la venta.

Y pare su. debicia publieidel
pide el presente y otras de ised.
que se inserterán en les g;.,:‘
diales de esta proseneia e -
cidra -y f, e fijarán en ltY;•

Y de costuinbre do la nimbe es
na, en donde se encuentea encia
finca quene subasta, y en l.s

.población.
Dado' en 'Sevilla a veiute y

Septiembre de mil nevecientcs
—Fernande Aberrateguie .. El SeCIE :i-

rio, P. H., Luis Blasco
POZORLANCO

Núm. 4,903

Don Antonio Vízcain o Herruzo,
no Juez de instruccion de este le
tido.
Por la presente tueco a todas lasd-

ridades yencargo a los agentes ü
policia judicial, prictique diligencie
busca de un mulo que en Julio dtf
1916 tenia dos años, uno criares.:
cuatro de 'alzede vtlegre peceño,
espafidle, chato, aiilc-bragado y bc

co, llevando el hiere) de la SOCie

ET-Fénix Agrícuia V-2 muslo des.
robado la noche del veinte y uno
veinte y dos del actual de-una cera
sitio de la Deheilla, término de 'f
riue'sra de Córdoba, propiedad del
no de la misma Bernardo Torres
ser habido sea puesto a mi (119
con la persona eh cuyo poder se o
tre si no acredita su legitime 1.1'
ción; pues así está acordado ea sux

que in ,rtruye con tal motivo.
Dido en Pozoblaece a veinn.

de Septiembre de mil nove
te.—Art teni o Vizcaino.—
udíciai C al 'os G. Loynez.

•
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